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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma la fracción I del Decreto por el que se Establece el Horario Estacional que se 
aplicará en los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Energía. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dips. Lilia Merodio Reza y César Duarte Jáquez Jiménez.  

4. Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

30 de abril de 2008. 
   

6. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria.  

15 de abril de 2008. 
 

7. Turno a Comisión. Energía. 

 

II.- SINOPSIS. 
 
Establecer que en el municipio de Juárez, Chihuahua, la aplicación del horario estacional en los Estados Unidos Mexicanos, surtirá 
efecto desde las dos horas del segundo domingo de marzo y concluirá a las dos horas del primer domingo de noviembre. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar, en la 
materia se sustenta en las fracción XVIII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 
Civil Federal.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del Decreto que se busca reformar, verificar 
el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllas fracciones cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes formulada respecto de la carencia de artículos transitorios, cumple en general con los 
requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria, y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

SE ESTABLECE EL HORARIO ESTACIONAL QUE SE 
APLICARÁ EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en las fracciones XVIII 
y XXX del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se aplica el horario estacional a partir de las 
dos horas del primer domingo de abril, terminando a las dos horas 
del último domingo de octubre de cada año, de conformidad con 
lo siguiente: 
 
I. Estados de Baja California Sur, Chihuahua, Nayarit y Sinaloa, 
sujetos al meridiano 105 grados por ubicación y 90 grados por 
horario estacional; 
 
 
 
 
II a V. … 
 
 

Artículo Único. Se modifica la fracción I del decreto que establece 
el horario estacional que se aplicará en los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar de la siguiente forma:  
 
 
 
 
 
 
 
 
I. Estados de Baja California Sur, Chihuahua, Nayarit y Sinaloa, 
sujetos al meridiano 105 grados por ubicación y 90 grados por 
horario estacional. En el caso del municipio de Juárez, en el 
estado de Chihuahua, esta aplicación surtirá efecto desde las 
dos horas del segundo domingo de marzo y concluirá a las dos 
horas del primer domingo de noviembre. 

 


